
31/3/22, 19:58 Correo: Raul Ivan Ramirez Ramirez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADQ2ZDhjM2ZlLTRjMTEtNDI4ZC05ODc2LWUxYWIxNzBhNTE2ZQAQAE7Pc1oUr5hGkYlX%2Faq6o%2… 1/1

RV: Notificación al demandado de Ejecutivo Alim. Jenny Johana Rodríguez 2o. Flia. 2021
589

Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 31/03/2022 15:14
Para: Raul Ivan Ramirez Ramirez <rramirer@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Memorial 2021-00589

De: Héctor Velásquez Posada <hectorvp3@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 31 de marzo de 2022 9:10
Para: Juzgado 02 Familia Circuito - An�oquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
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 Consultorio Jurídico Pío XII  

Señor   

Juzgado segundo de familia de Medellín 

E. S. D.   

Referencia  

Proceso: Ejecutivo de alimentos 

Demandante: Jenny Johanna Rodríguez Salgado  

Demandado: Sebastián Camilo López Durango  

N° Radicado: 05001-31-10-002-2021-00589-00 

Asunto: Solicitud para dar por cumplida la notificación  

HECTOR VELASQUEZ POSADA, en mi calidad de apoderado judicial de la 
demandante en el proceso de la referencia, me permito informarle que el día 10 de 
Marzo del 2022 fue enviado mediante correo certificado al demandado la 
notificación personal de la demanda conforme decreto 806, de la cual se tienen 
pruebas fue leído por el demandado como se evidencia en los anexos, por este 
motivo solicito se declare cumplida la notificación al demando Sebastián Camilo 
López Durango, teniendo presente que se han cumplido con todas las 
notificaciones exigidas por ley. 



 

 



 

 


